
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00221-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad       

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Indicar la existencia de los parientes por línea paterna y materna de los menores en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 395 del C.G.P. en concordancia con el artículo 61 
del Código Civil. 
 
2. Indíquese el nombre de por lo menos tres testigos diferentes a la familia, que puedan dar 

fe de los hechos de la demanda, conforme las previsiones contenidas en el artículo 212 del 

C.G. del P., enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

3. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificadas los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (Art. 6 Decreto 806 de 

2020.  

 
4.-Acreditese junto con la presentación de la demanda, él envió simultáneo del escrito de la 

demanda y sus anexos por medio electrónico al demandado. Del mismo modo deberá 

proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. (Art. 6 

Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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